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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes veintidós (22) de abril del año dos mil veinticinco (2025), siendo las 

tres horas y cincuenta y seis minutos (3:56) de la tarde, se encontraban reunidos en el Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, 

Dharuelly Leany D´Aza Caraballo, Eduviges María Bautista Gomera, Julio Emil Durán 

Rodríguez, Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Gabriela María Abreu Santos, José Luis 

Abreu Veloz, Aldoneris Rafael Adón Duarte, Pedro Julio Alcántara, Maribel Altagracia 

Almánzar de Ogando, Ignacio Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Onavel Andrés Aristy 

Cedeño, Miguel Arredondo Quezada, Luis Alcides Báez, José David Báez Reinoso, Carmen 

Ligia Barceló González, Wandy Modesto Batista Gómez, Julio César Beltré Méndez, Kenia 

Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Ycelmary Brito O´Neal, 

Antonio Brito Rodríguez, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Tayluma 

Monserrat Calderón Fortuna, José Manuel Caraballo Gómez, Juana Ramona Castillo, Rafael 

Augusto Castillo Casado, Luis Enrique Castillo Ogando, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Eugenio 

Cedeño Areche, Estamy Rafaela Colón Tatis, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Elvira 

Corporán de los Santos de Lebrón, Rafael Tobías Crespo Pérez, Edward Enrique Cruz Asunción, 

Ana Miledy Cuevas, Juan Bolívar Cuevas Davis, Indhira Shary de Jesús de Morla, Román de 

Jesús Vargas, Lourdes de Jesús Vélez, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Carmen Aurelia 

de la Rosa Pérez, Lucila Leonarda de León Martínez, Altagracia de los Santos, Carlos de Pérez 

Juan, Ángel del Rosario Robles, Caty Díaz Abreu, Francisco Alberto Díaz García, Amado 

Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Deisy 

Emelda Díaz Salcedo, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia 

Doñé Tiburcio, Sadoky Duarte Suárez, Juan Carlos Echavarría Milané, Félix Manuel 

Encarnación Montero, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Llaniris del Carmen Espinal 
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Cabrera, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Fiordaliza Estévez 

Castillo, José Antonio Fabián Beltré, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Jacqueline Fernández 

Brito, José Miguel Ferreiras Torres, Jorge Frías, Jheyson Amir García Castillo, Cecilio García 

Javier, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Luis Gómez Benzo, Rafaela González González, Faustina 

Guerrero Cabrera, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Elpidio Infante 

Galán, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Alexander Javier Cuevas, Víctor Virgilio Jiménez, 

Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, José Alberto Jiménez Santos, Hermes Evangelina José 

Méndez de Méndez, Melvin Alexis Lara Melo, Valerio Leonardo Palacio, Shirley Antonia López 

Féliz, Mirna Josefina López Francisco de Matos, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César 

López Peña, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, 

Charles Noel Mariotti Paz, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Luis Tomás Marte Santos, Franklin 

Martínez, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Johanny Margarita Martínez Gómez, Millys 

Johanna Martínez Morillo, Pedro Antonio Martínez Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, 

Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín 

Medina Santos, Mery Antonia Mercado García de Contreras, Mélido Mercedes Castillo, Liz 

Adriana Mieses Díaz, Jacqueline Montero, José del Carmen Montero Arias, Oscar Adolfo Morel 

Figueroa, Carlos Morillo Valdez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Cirilo Ustasio Moronta 

Then, Sergio Moya de la Cruz, Junior Muñoz Olivo, Heidy María Musa Kunhardt, Angélica 

Natividad Novas Sierra, Sonia Núñez Espino, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Brenda 

Mercedes Ogando Campos, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, José 

Moisés Ortiz López, Francisco Javier Paulino, Rubén Darío Peñaló Torres, Lidia Esther Pérez de 

Taveras, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Rafael Antonio Pérez Gómez, Carlos Alberto 

Pérez Hernández, Rosendy Joel Polanco Polanco, Franklin Ramírez de los Santos, Jacobo Ramos 

Crispín, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, José 

Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, 

Diómedes Omar Rojas, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Adelso de Jesús Ruben Contreras, 

Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Gustavo Antonio Sánchez García, Willy Enrique Sánchez 
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González, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Ángel María Sánchez Pujols, Carlos Sánchez 

Quezada, Chavely Melina Sánchez Taveras, Gregoria Monserrat Santana Silfa, Dilenia 

Altagracia Santos Muñoz, Robinson Antonio Santos Rodríguez, Yancarlos Simanca Ferreras, 

Elida Yalis Soto Mordán, María Elisa Suárez Alcalá, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Alcibíades 

Tavárez de la Cruz, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, Kinsberly Taveras Duarte, Margarita 

Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, José Altagracia Valenzuela Arias, Bolívar Ernesto 

Valera Ariza, Brailyn Miguel Vargas Núñez, Damarys Vásquez Castillo, Jesús Stalin Vásquez 

Marte, Nelson Saulo Vega Báez, Jeovanny Ventura Rivera, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, 

Elías Wessin Chávez, Carmen Lidia Williams Benjamín, Daritza Felicidad Zapata Díaz y Jorge 

Manuel Zorrilla González.  

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Vicente Arturo Sánchez Henríquez (4:10).  

 

AUSENTES CON EXCUSA: Domingo Eusebio de León Mascaro, Carmen Leida Escarfuller 

Morel de Melo, Sara Penélope Féliz Díaz, Luis René Fernández Tavárez, Carlos José Gil 

Rodríguez, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Eudy Maldonado de la Cruz, German Martínez 

Araujo, Olfanny Yuverka Méndez Matos, Fanny Selinés Méndez Simonó, Carolin Mercedes de 

la Cruz, Patricia Alexandra Núñez Rivera, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Norberto 

Rodríguez Vásquez, Juan José Rojas Franco y Enriqueta Rojas Javier.  

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión extraordinaria número dieciséis 

(16) del día de hoy, martes veintidós (22) de abril del año dos mil veinticinco (2025), en su 

Primera Legislatura Ordinaria 2025. 

________________ 
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8. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

PUNTO NO.8.1:  Proyecto de ley que modifica los artículos 6, 9, 11 y 12 de la Ley núm.36-

24, del 06 de agosto de 2024, que crea la Corporación Turística Cabo Rojo. (Proponente:  

Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 04/03/2025 y aprobado el 20/03/2025. Depositado en 

la Cámara de Diputados el 26/03/2025. En Orden del Día en la sesión No.12, Ordinaria, del 

01/04/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.12, Ordinaria, del 01/04/2025. Enviado a 

la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.12, Ordinaria, del 01/04/2025. Con 

informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 21/04/2025. Declarado de Urgencia 

y aprobado en 1era. lectura en la sesión No.15, Ordinaria, del 22/04/2025. 

»Número de Iniciativa: 03982-2024-2028-CD 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “En virtud de que este proyecto fue 

conocido y ampliamente debatido, someto a votación que sean liberados de lectura, tanto el 

proyecto como el informe”. 

 

 

Votación 016 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de 

lectura: APROBADO. 105 DIPUTADOS A FAVOR, 20 EN 

CONTRA DE 125 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “En este caso, 

aclaro al Pleno, necesitamos mayoría especial, dos terceras partes.  Por favor, pido a cada 

diputado que ejerza su derecho al voto”.  Concluida la votación, el diputado presidente dijo:  

“Listo, ciento cinco ‘síes’ y veinte ‘noes’.  Por lo tanto, está aprobado.  Los que quieran calcular, 

pueden calcular.  Someto a votación, en segunda lectura, el proyecto de ley que modifica los 

artículos 6, 9, 11 y 12 de la Ley núm.36-24, del 06 de agosto de 2024, que crea la Corporación 

Turística Cabo Rojo.  Requiere mayoría especial, dos terceras partes”. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=228475
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=228475
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=227032
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Votación 017 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  106  DIPUTADOS 

A FAVOR, 22 EN CONTRA DE 128 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Ciento seis síes, 

veintidós noes, tiren calculo que está aprobado en segunda lectura”.   

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Entonces, someto a votación que la 

agenda la dejemos sobre la mesa, excepto, los puntos 9.2.1 y 9.3.2 y cuando conozcamos eso 

terminamos”. 

 

Votación 018 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa todas las estructuras del orden del día, excepto los puntos 

9.2.1 y 9.3.2, para pasar a conocerlos, resultó:  APROBADO.  109  

DIPUTADOS A FAVOR, 03 EN CONTRA DE 112 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Se pasó al punto 9.2.1. 

________________ 

 

 

9.2. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 
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PUNTO NO.9.2.1:  Proyecto de ley Orgánica del Tribunal Superior Electoral. (Proponentes:  

Félix Ramón Bautista Rosario, Pedro Manuel Catrain Bonilla). Iniciado en el Senado el 

25/09/2024 y aprobado el 19/11/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 05/12/2024. En 

Orden del Día en la sesión No.30, Ordinaria, del 10/12/2024. Tomado en Consideración en la 

sesión No.30, Ordinaria, del 10/12/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Junta Central 

Electoral en la sesión No.30, Ordinaria, del 10/12/2024. Desapoderamiento de la Comisión en la 

sesión No.34, Extraordinaria, del 17/12/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Justicia en 

la sesión No.34, Extraordinaria, del 17/12/2024. Con informe de la Comisión Permanente de 

Justicia recibido el 09/01/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.40, 

Ordinaria, del 09/01/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 

09/01/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.41, Extraordinaria, del 

09/01/2025. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.41, Extraordinaria, 

del 09/01/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 

04/03/2025. Sobre la mesa 1era. discusión hasta el próximo martes en la sesión No.2, Ordinaria, 

del 04/03/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.5, Ordinaria, del 

11/03/2025. Sobre la mesa 1era. discusión hasta el próximo martes en la sesión No.5, Ordinaria, 

del 11/03/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.6, Ordinaria, del 

12/03/2025. Sobre la mesa 1era. discusión hasta el próximo martes en la sesión No.6, Ordinaria, 

del 12/03/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 

13/03/2025. Sobre la mesa 1era. discusión hasta la próxima semana en la sesión No.7, Ordinaria, 

del 13/03/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 

18/03/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 18/03/2025. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.9, Ordinaria, del 19/03/2025. Sobre la mesa 

1era. discusión en la sesión No.9, Ordinaria, del 19/03/2025. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.10, Ordinaria, del 26/03/2025. Aprobado en 1era. lectura en la sesión 

No.10, Ordinaria, del 26/03/2025. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.12, 

Ordinaria, del 01/04/2025. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 

01/04/2025. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.13, Ordinaria, del 02/04/2025. 

Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.13, Ordinaria, del 02/04/2025. 

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 
 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “La comisión rindió su informe que se 

aprobó en primera lectura.  Por lo que, someto a votación que sea liberado de lectura el proyecto.   

 

Votación 019 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura: 

APROBADO. 107 DIPUTADOS A FAVOR, 01 EN CONTRA 

DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Justicia a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte 

dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223508
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223508
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=222476
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“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO WANDY MODESTO BATISTA 

GÓMEZ 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Asistencia No.07-SLO-2024 de la reunión del miércoles, 8 de enero de 

2025. 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.03630-2024-2028-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Justicia 

 

Versión:   1.0 

 

Descripción: Proyecto de ley Orgánica del Tribunal Superior 

Electoral. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:  Sirvianny Cabrera:   abogada 

    Arkira Urbáez:         secretaria parlamentaria 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03630-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley 

Orgánica del Tribunal Superior Electoral, tiene como proponentes a los senadores 

Félix Ramón Bautista Rosario y Pedro Manuel Catrain Bonilla. Iniciada en el 
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Senado de la República el 25 de septiembre de 2024 y aprobada el 19 de 

noviembre de 2024. Depositada en la Cámara de Diputados el 5 de diciembre de 

2024. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Junta Central Electoral en la sesión No.30, Ordinaria, del 10 de 

diciembre de 2024. Desapoderamiento de la Comisión en la sesión No.34, 

Extraordinaria, del 17 de diciembre de 2024. Enviada a la Comisión Permanente 

de Justicia en la sesión No.34, Extraordinaria, del 17 de diciembre de 2024. 

 

Tratada por la comisión en la reunión No.06-SLO-2024-CD, del 19 de diciembre 

de 2024, en la que fue presentada; No.07-SLO-2024-CD del 8 de enero de 2025; 

No.08-SLO-2024-CD del 9 de enero de 2025, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, once considerandos, 

dieciséis vistas (o) que referencian textos legislativos consultados, cincuenta y un 

artículos, la dada, nombres y firmas del presidente y secretarios del Bufete 

Directivo del Senado de la República. Tiene por objeto regular el funcionamiento 

del Tribunal Superior Electoral; definir su categoría institucional y garantizar su 

independencia y autonomía; establecer los requisitos para sus miembros y su 

régimen de incompatibilidades, establecer las normas generales respecto del 

procedimiento contencioso electoral y toma de decisiones por parte del tribunal, 

consagrar las facultades contenciosas electorales de las juntas electorales. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Justicia apoderada para el estudio del proyecto de 

ley Orgánica del Tribunal Superior Electoral; después de analizar el contenido de 

la iniciativa, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo 

para su aprobación. 

 

Las modificaciones propuestas por la comisión son las siguientes: 

 

1. Modificar el artículo 5 del proyecto de ley, para que diga: 
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Artículo 5.- Máxima autoridad. El Tribunal Superior Electoral es la 

máxima autoridad en materia contenciosa electoral y sus decisiones no 

son objeto de recurso de apelación, y pueden ser revisadas por el 

Tribunal Constitucional, de conformidad con la Ley núm.137-11, del 

13 de junio de 2011, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 

procedimientos constitucionales. 

 

2. En el artículo 8 del proyecto de ley, modificar el párrafo II, para que en 

lo adelante se lea: 

 

Artículo 8.- Requisitos. [...] 

 

Párrafo II.- Los jueces titulares y suplentes, así como el personal del 

Tribunal no podrán intervenir en actividades o reuniones de índole 

política. 

 

3. Modificar en el artículo 9 del proyecto de ley, la parte capital para que 

diga: 

 

Artículo 9. -Remuneración. El juez presidente y los jueces titulares 

del Tribunal Superior Electoral disfrutarán de salarios equivalentes a 

los de los jueces del Tribunal Constitucional. 

 

4. Modificar en el artículo 10 del proyecto de ley, la parte capital para 

que se lea: 

 

Artículo 10.- Parentesco o afinidad. Entre los miembros del Tribunal 

Superior Electoral no puede haber vínculo conyugal, de parentesco o 

afinidad entre sí, hasta el tercer grado inclusive, ni estos con los 

candidatos a la presidencia y vicepresidencia de la República, hasta el 

tercer grado, ya sea colateral o directo. 

 

5. Modificar en el artículo 12 del proyecto de ley, los numerales 2) y 3), 

para que en lo adelante se lean: 

 

Artículo 12.- Instancia única. [...] 
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2) Conocer de los conflictos internos que se produjeren en los partidos, 

agrupaciones o movimientos políticos y agrupaciones cívicas y 

sociales que sustenten candidaturas independientes o entre estos, sobre 

la base de apoderamiento por una o más partes involucradas, siempre 

que se alegue la violación a las disposiciones de la Constitución, la ley, 

los reglamentos o los estatutos; 

 

3) Conocer y decidir de las inhibiciones y recusaciones de los 

miembros de las Juntas Electorales y las Oficinas de Coordinación de 

Logística Electoral en el Exterior (OCLEE), de conformidad con lo 

que dispone la Ley num.20-23, del 17 de febrero de 2023, Ley 

Orgánica del Régimen Electoral; 

 

6. En el artículo 13 del proyecto de ley, modificar la parte capital, para 

que diga: 

 

Artículo 13. Recurso de revisión. Las decisiones contenciosas del 

Tribunal Superior Electoral, dictadas en última o única instancia, son 

susceptibles del recurso de revisión por ante el mismo tribunal, cuando 

se invoque al menos una de las causales siguientes: 

 

7. En el artículo 14, del proyecto de ley, agregar un párrafo, que 

dirá: 

 

Artículo 14. Ministerio de alguacil en jurisdicción especializada. 

[...] 

 

Párrafo: Las notificaciones realizadas por los alguaciles del Poder 

Judicial que cumplan con las formalidades legales serán válidas. 

 

8. En el artículo 15, del proyecto de ley agregar un párrafo, que dirá: 

 

Párrafo: El uso de medios digitales para la tramitación de 

notificaciones y audiencias es optativo y las partes deben, en caso que 

opten por su uso, proveer sus medios digitales de comunicación. 
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9. Modificar la parte capital del artículo 24 del proyecto, para que diga: 

 

Artículo 24.- Demanda en nulidad. Las votaciones celebradas en uno 

o más colegios electorales pueden ser impugnadas con fines de 

anulación por una organización política o parte interesada que haya 

participado en las elecciones en la jurisdicción correspondiente, por 

cualquiera de las causas siguientes: 

 

10. Modificar el artículo 27 del proyecto, para que diga: 

 

Artículo 27.- Notificación de la impugnación. El presidente de la 

Junta Electoral o la agrupación o partido que intente la acción, o quien 

haga sus veces, deberá notificarla, con copia de los documentos en que 

la apoya al partido, agrupación o movimiento político y agrupación 

cívica y social que sustente candidaturas al nivel impugnado, así como 

a los candidatos cuyo resultado pueda afectar. 

 

11. Modificar la parte capital del artículo 28 del proyecto, para que diga: 

 

Artículo 28. Inadmisibilidad de la impugnación. No se admitirá 

acción de impugnación por las causas señaladas en los numerales 1, 2 

y 3 del artículo 23, si los hechos invocados no han sido consignados en 

forma clara y precisa, a requerimiento del delegado del partido, 

agrupación, movimiento político o agrupación cívica y social que 

sustente candidaturas al nivel impugnado, en el acta del escrutinio del 

colegio a que se refiere la Ley núm.20-23, del 17 de febrero de 2023, 

Ley Orgánica del Régimen Electoral. 

 

12. Modificar el artículo 29 del proyecto y agregar un párrafo, para que 

diga: 

 

Artículo 29. Conocimiento y fallo. La Junta Electoral apoderada 

conocerá de la acción dentro de los dos días calendario de haberse 

introducido dentro de las veinticuatro horas de haber conocido de ella. 
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Párrafo I.- El fallo será publicado y notificado a las partes interesadas 

y partidos interesados en el domicilio de elección que hayan 

suministrado, sin perjuicio de los establecidos en el artículo 15 de la 

presente ley; 

 

Párrafo II.- Los plazos de los procesos contenciosos electorales para 

los recursos inician a partir de la notificación íntegra de la decisión. 

 

13. Modificar el artículo 31 del proyecto de ley para que diga: 

 

Artículo 31.- Forma y plazo. El plazo y la forma para apelar ante el 

Tribunal Superior Electoral de las decisiones de las Juntas Electorales 

en los casos que proceda, será de cuarenta y ocho horas, mediante 

escrito motivado depositado conjuntamente a las pruebas, por ante el 

Tribunal Superior Electoral. 

 

14. Modificar la parte capital del artículo 40 del proyecto de ley para que 

diga: 

 

Artículo 40.- Secretario General. El Tribunal Superior Electoral 

tendrá un secretario general y un suplente de secretario, quienes serán 

designados por el Pleno del tribunal, de la terna presentada por el 

presidente del Pleno. 

 

15. Modifica el artículo 44 del proyecto para que diga: 

 

Artículo 44.- Importación de vehículo. Los jueces titulares del 

Tribunal Superior Electoral, así como su secretario general, tendrán 

derecho por el período de su designación; a la importación de un 

vehículo de motor libre del pago de todo impuesto, tasa o contribución 

interno y externo; incluyendo el impuesto de primera placa. 

 

Párrafo.- El derecho a la importación de un vehículo surge a partir de 

su juramentación en el cargo. El vehículo importado será intransferible 

por un período de cinco años. 
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16. Modificar la parte capital del artículo 45 del proyecto para que diga: 

 

Artículo 45.- Placas oficiales. Los jueces titulares del Tribunal 

Superior Electoral tendrán derecho a placa oficial rotulada para uso en 

su vehículo personal, durante sus años de servicio. 

 

17. Modificar la parte capital del artículo 46 del proyecto para que diga: 

 

Artículo 46. Los jueces y servidores del Tribunal gozarán de los 

beneficios de la previsión y seguridad social previstos en la Ley 

No.87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, de 

fecha 9 de mayo de 2001 y sus modificaciones. 

 

18. Se modifica el artículo 47 del proyecto para que diga: 

 

Artículo 47. Régimen de seguridad social. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo anterior, el Pleno del Tribunal Superior 

Electoral, puede, por reglamento, establecer un régimen especial de 

Seguridad Social, autosustentable, con cargo a los salarios de los 

beneficiarios, establecer los beneficios, compensaciones, primas por 

antigüedad, por capacitación y eficiencia, que incluya seguro médico, 

escala para las jubilaciones de los magistrados facultativa y 

obligatoria, de conformidad con la edad y cualesquiera otras 

remuneraciones especiales de los jueces y servidores, de conformidad 

con la Ley núm.105-13, del 6 de agosto de 2013, sobre Regulación 

Salarial del Estado dominicano. 

 

Párrafo I.- En ningún caso, el régimen especial puede sustituir, ni 

derogar la obligación de cotizar al Sistema Dominicano de Seguridad 

Social instituido por la Ley No.87-01 de fecha 9 de mayo de 2001 y 

sus modificaciones. 

 

Párrafo II.- Todo Juez del Tribunal Superior Electoral que haya 

cesado por jubilación en el ejercicio de sus funciones recibirá el mismo 

tratamiento y distinción que los jueces en servicio y podrán ser 
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llamados en consulta en cualquier caso por el Tribunal Superior 

Electoral. Los mismos serán considerados como jueces eméritos. 

 

19. Eliminar el artículo 49 del proyecto. 

 

20. Renumerar el texto de la ley a partir del artículo 49. 

 

Por la Comisión Permanente de Justicia:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Wandy Modesto Batista Gómez, presidente.  Ramón 

Mayobanex Martínez Durán, vicepresidente.  Jorge Leonardo Tavárez Valdez, 

secretario.  Jesús Manuel Sánchez Martínez, José Alberto Jiménez Santos, Carolin 

Mercedes de la Cruz, Carlos de Pérez Juan, Luis Gómez Benzo, Miguel 

Arredondo Quezada, Elías Wessin Chávez, Rosendy Joel Polanco Polanco, 

Eugenio Cedeño Areche, Sadoky Duarte Suárez, Rubén Darío Peñaló Torres y 

Luis Alcides Báez, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Wandy Modesto Batista Gómez, presidente.  Jorge Leonardo 

Tavárez Valdez, secretario.  Jesús Manuel Sánchez Martínez, Carolin Mercedes 

de la Cruz, Carlos de Pérez Juan, Luis Gómez Benzo, Rosendy Joel Polanco 

Polanco, Eugenio Cedeño Areche, Rubén Darío Peñaló Torres y Luis Alcides 

Báez, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su segunda discusión. 

 

Se le otorgó el uso de la palabra al diputado Carlos de Pérez Juan, quien desarrolló la siguiente 

intervención:  “He traído, hace más de un mes, dos propuestas de modificaciones al proyecto de 

Ley Orgánica del Tribunal Superior Electoral.  Quiero decir que soy firmante del informe que se 

presentó, pero recordarán mis compañeros de la Comisión de Justicia que, probablemente, a esta 

hora estábamos terminando el día que lo conocimos, en una sesión que fue extenuante y que, 

eventualmente, hubo algunas cosas que creo que estamos en capacidad de corregir como 

Congreso.  Voy a leer, textualmente.  Solicito a este Pleno que considere estas observaciones, 

para ajustar el contenido de la propuesta al artículo 214 de la Constitución de la República 

Dominicana y a las decisiones del Tribunal Constitucional, en particular la decisión 0515/24, que 

declaró no conforme con la Constitución el párrafo II del artículo 130 del Reglamento de 
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Procedimientos Contenciosos Electorales, aprobado por el Tribunal Superior Electoral el 07 de 

marzo del año 2023.  De igual forma, mediante sentencia del Tribunal Constitucional, número 

0307-17, el Tribunal decidió que los derechos en torno a los gremios corresponden a la 

jurisdicción ordinaria, por tratarse de derechos de asociación, consagrados en el artículo 47 de la 

Constitución y no de derecho de ciudadanía, como establece el artículo 22 de la Constitución 

vigente.  Y como consecuencia, afecta a la competencia del Tribunal Superior Electoral en 

asuntos gremiales, y estas dos sentencias que he mencionado son vinculantes a todos nosotros, 

por lo cual, me permito verbalizar mis dos propuestas, señor presidente. 1)   Modificar el 

numeral 10) del artículo 12, suprimiendo ese numeral que le da competencia al TSE, para 

conocer líos de gremios, de junta de vecinos, de vecinos que se asocian, de cualquier cosa, 

vamos a suprimir el numeral 10).  O en su defecto, acoger la siguiente redacción alternativa:  

‘Conocer y decidir los conflictos electorales con la presentación de candidaturas independientes, 

respaldadas por agrupaciones cívicas o sociales, conforme la normativa aplicable’.  Esa es mi 

primera propuesta.  2)  Que se suprima el párrafo único del artículo 32, o en su defecto, 

propongo la siguiente redacción alterna:  ‘El Tribunal Superior Electoral es competente para 

conocer el amparo electoral por violaciones a derechos electorales cometidos en agrupaciones 

cívicas o sociales que respalden candidaturas independientes, limitándose esta competencia 

exclusivamente a los procesos vinculados a candidaturas para puestos de elección popular’.  

Ambas propuestas buscan corregir el gazapo que a mi juicio cometimos como Comisión de 

Justicia, dejando en el proyecto original la posibilidad de que el Tribunal Superior Electoral 

conozca de cuestiones gremiales cuando ya dos sentencias del Tribunal Constitucional dicen que 

el Tribunal Superior Electoral es solo competente para conocer de derechos electorales 

vinculados  a puestos de elección popular, no gremiales, que está vinculado a la libertad de 

asociación, conforme al artículo 47 de la Constitución.  Agradezco la atención, y les pido a mis 

colegas que consideremos esto para que demos una ley que no sea declarada inconstitucional 

cuando ya ha sido advertido.  Muchas gracias”. 
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A continuación, el presidente de la comisión que hizo el estudio del proyecto, diputado Wandy 

Modesto Batista Gómez se manifestó como sigue:  “Este es un proyecto de ley iniciado en el 

Senado por comunión, incluso de corrientes políticas diversas.  Los senadores Félix Ramón 

Bautista Rosario y Pedro Catrain llegaron a un consenso de las cosas que se necesitaban respecto 

a una nueva ley para regular todo lo concerniente al Tribunal Superior Electoral y se hicieron 

muchos avances.  La verdad es que yo quiero felicitarlos porque la República Dominicana 

necesitaba esos avances.  Para poner un ejemplo, se institucionalizó la condición de Tribunal de 

Primer Grado de las juntas electorales.  Cuestión que, de facto, funcionaba, pero no estaba 

sustentado en ninguna regla jurídica.  Cuando el proyecto llega donde nosotros, a la Comisión de 

Justicia, donde el diputado de Pérez Juan ayudó muchísimo, y un grupo grandísimo ahí nos 

fajamos, corregimos muchas cosas.  Pusimos acorde con las decisiones del Tribunal 

Constitucional el tema y el tratamiento de las candidaturas políticas independientes, etcétera, 

etcétera, etcétera.  Ahora bien, hay un punto con el que casi todo el mundo está de acuerdo, en 

que esto que llegó a la Cámara de Diputados era importante, esta nueva ley.  Pero hay un punto, 

donde hay, vamos a llamarle, una beligerancia, una discusión, que es el tema de la facultad que 

pueda tener el Tribunal Superior Electoral para conocer de los conflictos electorales internos 

dentro de las corporaciones públicas.  Fíjense, nosotros hicimos lo siguiente.  La Sentencia 

0164/24, del Tribunal Constitucional, aclara de manera muy precisa qué es un gremio, pura y 

simplemente, qué es una asociación, qué es una sociedad, qué es un colegio, y lo distingue muy 

claramente de estos mismos en tanto están funcionando como corporaciones de derecho público; 

cuando un organismo, gremio, como ustedes le quieran llamar, porque a título de sátira se dice: 

‘¡Ah!, pero le vamos a mandar las juntas de vecinos ahora al Tribunal Superior Electoral’.  No, 

porque hay una condición especial establecida por el derecho comparado, por la jurisprudencia, y 

por la doctrina, de que un órgano aun forjándose por el interés privado de un grupo, y mejor 

cuando es creado por una ley para el interés del Estado dominicano, para que regule una parte, 

cediendo una parte de la prerrogativa que tiene el Estado, cediéndola a ese ente, lo convierte, 

entonces, en una corporación de derecho público.  Eso está claro en esta sentencia, en donde un 
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abogado intentó decirle al Tribunal Constitucional, que no era obligado inscribirse en el Colegio 

de Abogados.  Y sí, el Colegio de Abogados tiene una parte delegada por el Estado dominicano, 

que es regular el ejercicio de la abogacía, otorgar los carnets, por tanto, otorgar el permiso para 

usted ejercer esa función, y siendo esa una función auxiliar de la justicia, entonces, en ese mismo 

momento, se convierte en un organismo que se llama Corporación de Derecho Público, y no 

como la sátira le quiere decir, una junta de vecinos.  No, no se trata de eso, en este caso 

estaríamos hablando de corporaciones de derecho público, como Colegio Médico Dominicano; 

como el Colegio de Abogados; como el CODIA.  No fue que se juntaron, formaron una ONG, 

firmaron un documento privado, fueron ante el procurador que corresponde, y pidieron la 

incorporación, haciendo una asociación sin fines de lucro, no, es que todos son organismos 

creados por ley, y a los cuales el Estado dominicano les ha delegado una parte de su función, lo 

que los convierte en corporaciones de derecho público.  Pero, hay otra cosa que llama un poquito 

la atención, y es que algunos creen que no debe haber, conforme al artículo 214, más 

competencia que la que está establecida de manera expresa en la Constitución, y eso no es 

correcto.  Cuando el Tribunal Constitucional declaró no conforme con la Constitución, fue el 

reglamento que el tribunal tiene actualmente.  En ese reglamento él se da la competencia de 

conocer conflictos internos de corporaciones de derecho público, y el Tribunal Constitucional le 

dice:  ‘Tú tienes derecho a reglamentar la competencia que la Constitución te da.  Solo la 

Constitución de la República y el legislador te pueden dar competencia, tú solamente la puedes 

reglamentar’.  Y como los conflictos internos en gremios constituidos en corporación de derecho 

público no estaban incluidos en lo que decía el 214 de la Constitución, pues declaró 

inconstitucional la competencia que se atribuyó el Tribunal Superior Electoral.  Pero, mal haría 

el Tribunal Constitucional hallarse eso mal, si con la sentencia 0096/19 estableció, claramente 

que, aunque no lo menciona la Constitución, el Tribunal Superior Electoral sí tiene competencia 

para conocer, por ejemplo, de las acciones graciosas en rectificación de actos del estado civil.  

Lo ratificó y lo confirmó.  Y dice:  ‘De la lectura de los textos transcritos, se advierte que tiene 

un contenido idéntico, razón por la cual reiteramos que el Tribunal Superior es un tribunal 
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integrado por profesionales de derecho que están en condiciones de resolver adecuadamente los 

conflictos que se les presenten en cualquier materia que el legislador les asigne’. ‘Cualquier 

materia que el legislador les asigne,’ y dice: ‘De la exégesis del texto constitucional transcrito se 

evidencia que la materia atribuida al Tribunal Superior Electoral está vinculada a los conflictos 

electorales, en tal sentido, la competencia indicada no puede ser suprimida por el legislador…’, 

no puede ser suprimida porque está establecida por la Constitución, pero nada impide que el 

legislador le atribuya otras, como, efectivamente, lo hizo, toda vez que estamos en presencia de 

un órgano constitucional como es el Congreso. Entonces, cuando el legislador le dice: ‘Tribunal 

Constitucional, tú vas a conocer de las rectificaciones de actos del estado civil’, ¿qué dice el 

Tribunal Constitucional?, ‘no hay problema con eso, porque ellos están tan preparados como la 

Suprema Corte porque requieren…’, lo dice textualmente, ‘requieren las mismas condiciones’, y 

el legislador tiene esa facultad constitucional para otorgar competencia…, déjenme beberme un 

poquito de agua, que tengo la boca seca… 

 

Le indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Se le terminó el tiempo, honorable.  

Y hemos entendido lo que usted explicó”. 

 

No obstante, el diputado Wandy Modesto Batista Gómez manifestó:  “Presidente, sí, por último.  

Entonces, aclarado eso, que la boca se enreda un poquito cuando uno está con la boca seca… 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Los abogados se inspiran… 

 

Continuó en uso de la palabra el diputado Wandy Modesto Batista Gómez, y expuso:  “Aclarado 

eso, señor presidente, aclarado eso, señores diputados, no es cierto, les repito por última vez, que 

se haya declarado inconstitucional la competencia por la competencia misma, sino, que el 

Tribunal lo haya hecho mediante un reglamento, y afirma aquí que el único problema es que esa 

competencia no se la había otorgado el legislador.  Por tanto, estamos haciendo, se los aseguro, 
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lo que manda la Constitución, lo que respalda el Tribunal Constitucional.  Por último, les pido 

que aprobemos el informe con unas modificaciones que tenemos ya depositadas allí, en los 

artículos 32, 47, 29 y 12”. 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Vamos a votar, pero tenemos que 

escuchar una posición que tiene el diputado Mélido Mercedes.  Por favor, les pido a los señores 

diputados que se mantengan en sus curules, para que podamos concluir, y a los oradores, que 

seamos más breves, ¿explicaron algo?, lo entendimos.  Adelante”.   

 

En este momento, a viva voz, el diputado Carlos de Pérez Juan dijo:  “Hay que verbalizar las 

modificaciones que fueron depositadas”. 

 

Aclaró el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero claro, aquí nunca se ha aprobado 

una modificación…, discúlpeme, mi querido, discúlpeme, revise las actas, nunca se ha aprobado 

una modificación sin darle lectura.  Adelante”. 

 

Participó del debate el diputado Mélido Mercedes Castillo, y exteriorizó:  “En el año 2011, con 

la creación de la Ley No.29, sobre el Tribunal Superior Electoral, se le dio competencia a este 

tribunal para conocer de las rectificaciones de las actas de nacimiento, quitándole así, la 

competencia a los jueces de primera instancia en atribuciones civiles, y en aquellos lugares 

donde el tribunal de primera instancia estuviera dividido en cámaras, a las cámaras civiles.  

Evidentemente, que eso trajo como consecuencia un montón de expedientes en la materia ante el 

Tribunal Superior Electoral, que se dilataban o se dilatan.  Honorable presidente, una 

rectificación de un acta de nacimiento sabe durar hasta un año ante el Tribunal Superior 

Electoral, lo que los jueces de las cámaras civiles conocen, en cámara de consejo, en jurisdicción 

graciosa, como dijo el honorable Wandy Batista, en dos horas, y como máximo, en un día. 

Cuando se derogó la Ley No.659 sobre los Actos del Estado Civil, nosotros entendíamos que ese 

era el momento para modificar la Ley No.29 del año 2011 y devolver la competencia a los jueces 
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de primera instancia, en atribuciones civiles o a la Cámara Civil, en su defecto; no se logró. 

Entendemos, presidente, diputados y diputadas, que este es el momento para resolver ese 

problema, porque esto está afectando a todos los usuarios del sistema a nivel nacional y, 

obviamente, que eso viola el principio de la justicia pronta y oportuna.  Por tanto, nosotros 

entendemos que el artículo 12, numeral 6), de este proyecto, debe ser modificado, para que la 

competencia, a los fines de conocer las rectificaciones de las actas de nacimiento, sea del juez de 

primera instancia, en atribuciones civiles, o en su defecto de las cámaras civiles, donde estos 

tribunales estén divididos en cámaras.  Otro aspecto de este proyecto que también tenemos que 

resaltarlo, es que contiene serias contradicciones y, obviamente, que eso me va a permitir 

plantear una moción, que es la siguiente.  El artículo 5 del proyecto dice textualmente: ‘Las 

decisiones del Tribunal Superior Electoral no son susceptibles a ningún recurso, salvo el recurso 

de revisión ante el Tribunal Constitucional’.  Sin embargo, presidente, diputadas y diputados, en 

el mismo artículo 12, del proyecto, en el numeral 4), dice textualmente lo siguiente, para que 

ustedes vean la contradicción: ‘Decidir, respecto a los recursos de revisión, tercería y oposición’, 

ya dijo en el artículo 5 que no se tiene ningún recurso; sin embargo, más adelante, en el artículo 

12, numeral 4) dice que son susceptibles de recursos de oposición, de tercería y de revisión.  

Obviamente, que eso es una contradicción, dentro de otra que podemos señalar, pero que por 

razones de tiempo no la vamos a indicar.  Por lo que, nosotros entendemos que este proyecto 

debe volver a la comisión, para que se diluciden y aclaren algunas cuestiones que no están 

totalmente claras en el proyecto.  En ese sentido, planteamos como moción, que este proyecto 

vuelva a comisión para los fines antes mencionados.  Muchas gracias, presidente”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “El Reglamento me manda a que lo 

someta de inmediato, pero haciendo un uso racional, yo quiero escuchar, porque eso es lo 

racional, al Partido de la Liberación Dominicana, ya que nada más hemos tenido dos partidos 

haciendo la discusión.  Entonces, antes de someter su moción, yo quiero que el Partido de la 

Liberación Dominicana, a través de Danilo Díaz, fije su posición.  El reglamento, aclaro, me dice 

que debo someterlo de inmediato”. 
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A viva voz, el diputado Ignacio Aracena dijo:  “Le da la facultad, presidente”. 

 

Resaltó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Exacto”. 

 

Ya en el desarrollo de su turno, el diputado Danilo Darío Díaz Vizcaíno exteriorizó:  “Muchas 

gracias, presidente, por eso es que todos en este hemiciclo lo distinguimos siempre como un 

presidente histórico que sabe conducir, y es un hombre racional y prudente.  Miren, voy a ser 

preciso, por la hora, y además, por la condescendencia del presidente.  En realidad, este proyecto 

de ley es un gran aporte a actualizar situaciones que tenían que corregirse o mejorarse, y una de 

ellas tiene que ver con la competencia que le están atribuyendo a las juntas electorales, también 

los principios procesales, que no existían en la ley anterior.  Además, que mejora el salario de los 

actuales integrantes del tribunal, porque se les va a equiparar al mismo sueldo de los que integran 

el Tribunal Constitucional, que es positivo, porque al final son altas cortes.  Pero, hay dos 

observaciones que tengo, una de ellas, que no se ha hecho referencia, que tiene que ver con la 

creación del Instituto Nacional de Capacitación de Derecho Electoral, que no es que esté mal, 

eso está bien, lo que pasa es que en realidad ya la Junta Central Electoral, de alguna manera 

viene supliendo eso con su escuela, que la convirtió en instituto, incluso ya es parte del 

currículum para hacer, digamos, licenciatura.  O sea, se ha hecho un esfuerzo, se ha construido 

algo y quizás sea eso una duplicidad, porque al final veo que tiene los mismos propósitos.  Por lo 

que, me parece que es innecesario, porque tampoco el Estado tiene, ¿verdad?, para estar 

adicionando recursos presupuestarios si ya existe algo que lo está supliendo. Eso es por un lado 

y, la otra parte, tiene que ver con lo que hicieron referencia los dos colegas que me antecedieron 

en la palabra, tanto Carlos de Pérez, como el amigo Wandy Batista.  Se trata del tema que tiene 

que ver con algo que a nosotros nos parece que no está bien.  No está bien, porque no es verdad 

que la Constitución está ordenando que eso se haga, absolutamente; eso no es cierto.  Una cosa 

es que pueda legislarse sobre el particular, eso es otra cosa.  Pero ya con los precedentes que hay 

de la sentencia del Tribunal Constitucional, donde no le da competencia al Tribunal Superior 
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Electoral para conocer lo que tiene que ver con los gremios profesionales, hacerlo ahora 

parecería querer resolver un problema particular.  Para que se entienda mejor, si esto ya hubiera 

sido ley, hoy el presidente del Colegio de Abogados, que fue el que ganó, no lo fuera, y ahora se 

quiere corregir mediante una mayoría, y eso no está bien.  Yo creo que eso es un uso indebido de 

las facultades que nos otorga la Constitución a nosotros como legisladores, porque no es verdad 

que la Constitución esté ordenando a que eso se incorpore en esta ley.  Si bien es cierto que, si se 

aprobase, evidentemente le están atribuyendo unas facultades que no tienen razón de ser que las 

tenga el Tribunal Superior Electoral.  O sea, que nos parece a nosotros que también esa es una 

parte que no aplica que se le agregue a esta ley.  En todo lo demás estamos de acuerdo”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muy bien.  Tengo que someter el 

procedimiento de don Mélido Mercedes.  Si usted quiere lo oímos, pero ya yo voy a cerrar los 

debates, se lo digo con mucha transparencia.  Entonces, atiendan para acá, colegas, miren, hay un 

procedimiento pedido, para que sepamos lo que estamos votando.  De aprobarse el 

procedimiento de Mélido, el tema termina ahí; si no se aprueba, entonces tenemos que ver las 

diferentes modificaciones.  Una enmienda a lo de Mélido.  Dele”. 

 

A viva voz, el diputado Rafael Augusto Castillo Casado dijo:  “Que vuelva a plazo fijo”. 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Que vuelva a plazo fijo.  Bien.  Entonces, 

someto a votación la moción del diputado Mélido Mercedes, artículo 121, en su numeral 6).  Él 

pide que el proyecto sea remitido, de nuevo, a estudio de la comisión”. 

 

 

A viva voz, el diputado Rafael Augusto Castillo Casado manifestó:  “Si nosotros en esta segunda 

lectura aprobamos este proyecto como está riñe con la Constitución”. 
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Le indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero si riñe con la Constitución, 

diputado Castillo… 

 

Insistió el diputado Rafael Augusto Castillo Casado:  “Pero evitemos eso”. 

 

Continuó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero, discúlpeme.  Gracias a que el 

Presidente Leonel Fernández sometió una excelente Constitución, tenemos el Tribunal 

Constitucional.  Entonces, no nos adelantemos si una cosa riñe o no, porque no nos corresponde 

a nosotros”. 

 

Nuevamente intervino el diputado Rafael Augusto Castillo Casado y expresó:  “Con todo el 

respeto y el cariño que usted me tiene y que yo le merezco a usted, presidente, no lleguemos a 

ese extremo.  ¿Por qué?, porque es que la Constitución dice cuál es el rol específico del tribunal”. 

 

Le señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero es según lo dice usted; según 

dice Wandy Batista, que también es abogado, él dice que no.  Entonces, ya no queda en manos 

de nosotros.  Someto a votación que sea remitido, tal y como lo establece el artículo 121, a 

estudio, de nuevo, de la comisión”. 

 

Votación 020 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Mélido Mercedes Castillo, para que el proyecto de ley fuese 

remitido, nuevamente, a estudio de comisión:  RECHAZADO. 17 

DIPUTADOS A FAVOR, 85 EN CONTRA DE 102 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “No hay juntas de 

vecinos, Wandy Batista  lo explicó muy bien, son solo las instituciones de derecho público”.  

Concluida la votación, el diputado presidente manifestó:  “Fue rechazada la moción.  Entonces, 
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ahora debemos conocer las modificaciones.  Por favor, quiero que me pongan atención.  

Llegaron en un orden, como todos nosotros sabemos, en el orden que llegan se someten inverso.  

El honorable diputado Carlos de Pérez, que fue la última que me llegó, propone suprimir el 

numeral 10) del artículo 12, que dice: ‘10) Conocer y decidir los conflictos que surjan a lo 

interno de los colegios gremiales constituidos por ley como corporación de derecho público y los 

gremios o las asociaciones legalmente constituidas, en ocasión de la celebración de las 

elecciones para escoger a sus directivos…’.  Lo voy a someter separado, Carlos de Pérez.  

Estamos dándole todo el tiempo, el que sabe doña Gilda Moronta, que no nos daban, pero se lo 

estamos dando.  Adelante”. 

 

Expresó el diputado Carlos de Pérez Juan:  “Muchísimas gracias.  Por consejo de mi bancada, 

retiro mis dos propuestas de modificación, porque parece que correrán la suerte de la votación 

anterior… 

 

A viva voz, intervino el diputado Rafael Augusto Castillo Casado y expresó:  “No es por eso.  Si 

no se puede modificar… 

 

Dijo el diputado Carlos de Pérez Juan:  “Está bien.  Déjalo así, déjalo así.  Ya”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bueno, la retiró ‘in voce’.  Entonces, la 

siguiente.  Esta es de don Mélido.  También la retira… 

 

 

A viva voz, el diputado Mélido Mercedes Castillo, exteriorizó:  “Sí. Atendiendo al planteamiento 

que hace el vocero”. 
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Continuó expresando el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, está bien.  Sigo en el 

orden inverso de lo presentado.  Hay una de Wandy Batista, que dice:  ‘Artículo 29.  

Conocimiento y fallo.  La junta apoderada conocerá la acción dentro de los dos días calendario 

de haberse introducido, y se fallará dentro de las veinticuatro horas de haber conocido de ella’.  

A votación esta modificación del honorable diputado Wandy Batista”. 

 

Votación 021 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 29.  

Conocimiento y fallo.  La Junta Electoral apoderada conocerá de 

la acción dentro de los dos días calendario de haberse introducido 

y fallará dentro de las veinticuatro horas de haber conocido de 

ella”, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  94 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Danilo Díaz, 

prepare la suya, del instituto, que yo estoy de acuerdo, pero tiene que prepararla”.  Concluida la 

votación y ante el resultado obtenido, el diputado presidente dijo:  “¡Oh!, pero es ahora que 

estamos conociéndola.  A varios diputados no les ha salido.  Votación no válida.  Cada quien 

tiene que atender a su curul.  ¡Vamos arriba!  Se quedaron, alrededor, de diez diputados que no 

votaron.  Someto a votación las modificaciones del diputado Wandy Batista”. 

 

Votación 022 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación, por segunda vez, la modificación propuesta 

por el diputado Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  

“Artículo 29.  Conocimiento y fallo.  La Junta Electoral 

apoderada conocerá de la acción dentro de los dos días calendario 

de haberse introducido y fallará dentro de las veinticuatro horas de 

haber conocido de ella”, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  93 

VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en su 

artículo 140, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por 

tercera vez, la votación precedente. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó mientras transcurría el tiempo de 

espera:  “Hay varios que no han votado, yo los leo todos si ustedes quieren.  Tenemos tres 

minutos.  Tenemos, más o menos, diez diputados que no votaron, que están aquí, presentes.  Solo 

le pido a cada diputado que atienda su curul.  Vamos a votar, nos queda un puntito.  No vamos a 

sesionar el jueves ya”.  Luego el diputado presidente manifestó:  “Terminó el tiempo, ahora les 

pido a los diputados, vamos a ocupar cada uno su curul.  Vuelvo con la modificación que 

estamos votando”. 

 

Votación 023 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación, por tercera vez, la modificación propuesta 

por el diputado Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  

“Artículo 29.  Conocimiento y fallo.  La Junta Electoral 

apoderada conocerá de la acción dentro de los dos días calendario 

de haberse introducido y fallará dentro de las veinticuatro horas de 

haber conocido de ella”, resultó: APROBADA. 97 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Listo, aprobado.  Danilo Díaz, tiene 

dos modificaciones.  ‘Eliminar la creación del Instituto Nacional de Capacitación en Derecho 

Electoral, porque está suplido por la Junta Central Electoral’.  Voy a someter esa primero”. 

 

 

Votación 024 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Danilo Darío Díaz Vizcaíno, que dice:  “Eliminar la creación del 

Instituto Nacional de Capacitación en Derecho Electoral 

(INCADE), porque su funcionamiento ya está siendo suplido por el 

Instituto de Formación Electoral que creó y dirige la JCE”, resultó: 

APROBADA. 99 DIPUTADOS A FAVOR, 02 EN CONTRA DE 

101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobada la modificación.  Tiene otra 

Danilo.  Yo quiero que cada diputado se siente en su curul, por favor, vamos a darle solemnidad 

a esto, que no es un relajo, se los digo de corazón.  Nosotros estamos tomando decisiones para el 

país.  Entonces, quiero que cada diputado atienda su curul, por favor, yo estoy atendiendo aquí a 
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la mía.  Ustedes no me ven diciéndole a la vice nada.  Cada quien atienda a la suya.  ‘Eliminar la 

competencia que le otorga esta ley al Tribunal Superior Electoral sobre los procesos electivos de 

los gremios profesionales’.  A votación”. 

 

Votación 025 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Danilo Darío Díaz Vizcaíno, que dice:  “Eliminar las competencias 

que le otorga esta ley al TSE, sobre los procesos electivos de los 

gremios profesionales”, resultó: RECHAZADA. 04 DIPUTADOS 

A FAVOR, 98 EN CONTRA DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Se termina el tiempo, 

hay varios diputados que todavía no han terminado de ejercer su derecho al voto.  Voten, por 

favor”.  Concluida la votación, el diputado presidente dijo:  “Esa moción fue rechazada.  

Entonces, Jorge Tavárez, ¿la mantiene?  Adelante, Jorge Tavárez”. 

 

A viva voz, el diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez:  “Vamos a retirarla”. 

 

Continuó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Jorge Tavárez la retira.  Wandy 

Batista tiene otra, que es: ‘Instancia única.  El Tribunal Superior Electoral tiene las siguientes 

atribuciones en instancia única. Numeral 10) Conocer y decidir los conflictos que surjan a lo 

interno de los colegios gremiales constituidos por ley como corporación de derecho público en 

ocasión de la celebración de las elecciones para escoger a sus directivos, así como también de las 

impugnaciones contra resoluciones, actos y demás decisiones que sean dictados por los entes 

encargados de la celebración de las elecciones de estas entidades, siempre que las mismas violen 

o limiten de forma irrazonable los derechos de ciudadanía en sus miembros.  Párrafo I.  Para los 

fines del numeral 2) de este artículo, cuando se trate de sanciones impuestas a los miembros o 

militantes de un partido, organización o agrupación política, el apoderamiento deberá realizarse a 

pena de inadmisibilidad, dentro del plazo de 30 días siguientes a la notificación de la decisión 

sancionatoria’.  A votación”. 
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Votación 026 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 12.- 

Instancia única.  El Tribunal Superior Electoral tiene las 

siguientes atribuciones en instancia única:  Numeral 10) Conocer y 

decidir los conflictos que surjan a lo interno de los colegios 

gremiales constituidos por ley como corporación de derecho 

púbico en ocasión de la celebración de las elecciones para escoger 

a sus directivos, así como también de las impugnaciones contra las 

resoluciones, actos y demás decisiones que sean dictados por los 

entes encargados de la celebración de las elecciones de estas 

entidades, siempre que las mismas violen o limiten de forma 

irrazonable los derechos de ciudadanía en sus miembros.  Párrafo 

I.- Para los fines del numeral 2) de este artículo, cuando se trate de 

sanciones impuestas a los miembros o militantes de un partido, 

organización o agrupación política, el apoderamiento deberá 

realizarse, a pena de inadmisibilidad, dentro del plazo de 30 días 

siguientes a la notificación de la decisión sancionatoria”, resultó: 

APROBADA. 99 DIPUTADOS A FAVOR, 02 EN CONTRA DE 

101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Varios diputados 

todavía no han ejercido su derecho al voto.  Se termina el tiempo”.  Concluida la votación, el 

diputado presidente manifestó:  “Aprobado.  Entonces, la siguiente modificación es del diputado 

Wandy también.  ‘Artículo 32.  Amparos electorales.  El Tribunal Superior Electoral es 

competente para conocer las acciones en amparo electoral de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la Constitución de la República en su artículo 72, y en la Ley núm.137-11, del 13 

de junio del 2011, la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los procedimientos 

constitucionales, en su artículo 114.  Párrafo.  El Tribunal Superior Electoral es competente para 

conocer el amparo electoral cuando se afecten derechos electorales a lo interno de los colegios 

gremiales constituidos por ley como corporación de derecho público, en ocasión de la 

celebración de las elecciones para escoger a sus directivos’.  A votación”. 
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Votación 027 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 32.- 

Amparos electorales.  El Tribunal Superior Electoral es 

competente para conocer las acciones en amparo electoral de 

conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución 

de la República en su artículo 72 y en la Ley núm.137-11, del 13 

de junio de 2011, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de 

los procedimientos constitucionales, en su artículo 114.   Párrafo.- 

El Tribunal Superior Electoral es competente para conocer el 

amparo electoral cuando se afecten derechos electorales a lo 

interno de los colegios gremiales constituidos por ley como 

corporación de derecho público, en ocasión de la celebración de las 

elecciones para escoger a sus directivos”, resultó: APROBADA. 

99 DIPUTADOS A FAVOR, 03 EN CONTRA DE 102 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Yo sé que habíamos 

prometido terminar más temprano, pero se complicó un poquito.  Varios faltan por ejercer su 

derecho al voto”.  Concluida la votación, el diputado presidente manifestó:  “Aprobado.  

Entonces, la última de Wandy Batista.  ‘Régimen de seguridad social.  Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo anterior, el pleno del Tribunal Superior Electoral puede, por reglamento, 

establecer un régimen especial de seguridad social, autosustentable, con cargo a los salarios de 

los beneficiarios, establecer los beneficios, compensaciones, primas por antigüedad, por 

capacitación y eficiencia, que incluya seguro médico, escala para las jubilaciones de los 

magistrados y el secretario general, facultativa y obligatoria, de conformidad con la edad y 

cualesquiera otras remuneraciones especiales de los jueces y servidores, de conformidad con la 

Ley núm.105-13, del 6 de agosto del año 2013, sobre Regulación Salarial del Estado 

dominicano’.  A votación.  Es la última”. 
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Votación 028 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 47.- 

Régimen de seguridad social.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior, el Pleno del Tribunal Superior Electoral, puede, 

por reglamento, establecer un régimen especial de Seguridad 

Social, autosustentable, con cargo a los salarios de los 

beneficiarios, establecer los beneficios, compensaciones, primas 

por antigüedad, por capacitación y eficiencia, que incluya seguro 

médico, escala para las jubilaciones de los magistrados y el 

secretario general, facultativa y obligatoria, de conformidad con la 

edad y cualesquiera otras remuneraciones especiales de los jueces 

y servidores, de conformidad con la Ley núm.105-13, del 6 de 

agosto de 2013, sobre Regulación Salarial del Estado dominicano”, 

resultó: APROBADA. 100 DIPUTADOS A FAVOR, 03 EN 

CONTRA DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo: “Estamos terminando.  

Como el Tribunal Constitucional lo requirió, ahora hago la siguiente aclaración, cuando 

terminemos la votación.  El Senado acaba de elegir la Cámara de Cuentas.  Búscame los 

miembros, Genao Lanza, para decirlo.  Emma Polanco, presidenta”.  Concluida la votación, el 

diputado presidente expresó:  “Aprobado.  Entonces, doy la siguiente información, antes de decir 

los miembros de la Cámara de Cuentas.  Voy a someter en segunda lectura la ley, con sus 

modificaciones, pero como el Tribunal Superior Constitucional lo requirió, informo al Pleno que 

esta es una Ley Orgánica, y por lo tanto, requiere de una mayoría especial, más de las dos 

terceras partes de los votantes.  Someto a votación, en segunda lectura, la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior Electoral, modificada por la Cámara de Diputados, por eso la vamos a remitir, 

de nuevo, al Senado”. 

 

 

Votación 029 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley orgánica, con su informe y 

sus modificaciones:  APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  

99  DIPUTADOS A FAVOR, 01 EN CONTRA DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo: “Con sus modificaciones 

y su informe. Les digo los miembros de la Cámara de Cuentas ahora.  Se necesitan más de dos 

terceras partes de los votantes”.  Concluida la votación, el diputado presidente manifestó:  

“Noventa y nueve síes, un ‘no’, por lo tanto, está aprobado”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe y sus modificaciones. 

 

________________ 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Último punto del orden del día, pero 

les voy a decir los miembros de la Cámara de Cuentas primero: Emma Polanco, presidenta; 

Francisco Tamárez, vicepresidente; Francisco Franco, Ramón Méndez y Griselda Gómez, 

miembros”. 

 

Se pasó al punto 9.3.2. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.3.2:  Convenio de crédito suscrito entre la República Dominicana y el 

Instituto de Crédito Oficial, entidad pública empresarial del Reino de España, por hasta la 

suma de cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$50,000,000.00), y el Anexo II sobre Condiciones de Ejecución del Programa del 

referido convenio de crédito, suscrito con la Secretaría de Estado de Cooperación 

Internacional del Reino de España, ambos de fecha 20 de septiembre de 2024, concertado a 

través de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Aecid), 

para el financiamiento del Programa de Saneamiento Universal en Localidades Costeras y 

Turísticas de la República Dominicana, el cual será ejecutado por el Instituto Nacional de 

Aguas Potables y Alcantarillados (Inapa). (Proponente:  Poder Ejecutivo). Depositado el 

07/01/2025. En Orden del Día en la sesión No.2, Ordinaria, del 04/03/2025. Tomado en 

Consideración en la sesión No.2, Ordinaria, del 04/03/2025. Enviado a la Comisión Permanente 

de Hacienda en la sesión No.2, Ordinaria, del 04/03/2025. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 20/03/2025. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.12, Ordinaria, del 01/04/2025. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.12, 

Ordinaria, del 01/04/2025. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.13, Ordinaria, 

del 02/04/2025. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.13, Ordinaria, del 

02/04/2025. 

»Número de Iniciativa: 03687-2024-2028-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=226633
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=226633
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223472


 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 37 DE 88 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Voy a solicitarle al Pleno, de 

procedimiento, que sea liberado de lectura, para escuchar la lectura del informe de la comisión”. 

 

Votación 030 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

convenio de crédito fuese liberado del trámite de lectura: 

APROBADO. 98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte 

dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

“INFORME FAVORABLE AL CONVENIO DE CRÉDITO SUSCRITO 

ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL INSTITUTO DE 

CRÉDITO OFICIAL, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DEL REINO 

DE ESPAÑA, POR HASTA LA SUMA DE CINCUENTA MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 

(US$50,000,000.00), Y EL ANEXO II SOBRE CONDICIONES DE 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DEL REFERIDO CONVENIO DE 

CRÉDITO, SUSCRITO CON LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL REINO DE ESPAÑA, AMBOS 

DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024, CONCERTADO A TRAVÉS 

DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PARA EL DESARROLLO (AECID), PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO UNIVERSAL EN LOCALIDADES 

COSTERAS Y TURÍSTICAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, EL 

CUAL SERÁ EJECUTADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA). 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAULINO 
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b) Asistencia de la reunión del viernes, 14 de marzo de 2025; 

c) Reporte OASEP/2025-05, de fecha 12 de marzo de 2025, de la Oficina de 

Análisis, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria (OASEP); 

d) Propuesta de resolución al Convenio de crédito suscrito entre la República 

Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, entidad pública empresarial 

del Reino de España, por hasta la suma de cincuenta millones de dólares de 

los Estados Unidos de América con 00/100 (US$50,000,000.00), y el Anexo 

II sobre Condiciones de Ejecución del Programa del referido convenio de 

crédito. 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.03687-2024-2028-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:   1.0 

 

Descripción: Convenio de crédito suscrito entre la República 

Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, entidad 

pública empresarial del Reino de España, por hasta 

la suma de cincuenta millones de dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100 

(US$50,000,000.00), y el Anexo II sobre 

Condiciones de Ejecución del Programa del referido 

convenio de crédito, suscrito con la Secretaría de 

Estado de Cooperación Internacional del Reino de 

España, ambos de fecha 20 de septiembre de 2024, 

concertado a través de la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID), para el financiamiento del Programa de 

Saneamiento Universal en Localidades Costeras y 

Turísticas de la República Dominicana, el cual será 

ejecutado por el Instituto Nacional de Aguas 

Potables y Alcantarillados (INAPA). 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:  Rosibel Lara:           economista 

Francelia Romero:   secretaria parlamentaria 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03687-2024-2028-CD, correspondiente al Convenio de crédito 

suscrito entre la República Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, entidad 

pública empresarial del Reino de España, por hasta la suma de cincuenta millones 

de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$50,000,000.00), y 

el Anexo II sobre Condiciones de Ejecución del Programa del referido convenio 

de crédito, suscrito con la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional del 

Reino de España, ambos de fecha 20 de septiembre de 2024, concertado a través 

de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID), para el financiamiento del Programa de Saneamiento Universal en 

Localidades Costeras y Turísticas de la República Dominicana, el cual será 

ejecutado por el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), 

tiene como proponente al Poder Ejecutivo. Depositada el 7 de enero de 2025. En 

Orden del Día, sobre la mesa en la sesión No.18, Ordinaria, del 22 de octubre de 

2024. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.19, Ordinaria, del 23 de octubre de 

2024. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-PLO-2025-CD, del 6 de marzo 

2025, en la que se presentó; No.03-PLO-2025-CD, del 14 de marzo 2025, en la 

que se recibió a los señores José Manuel Vicente, ministro de Hacienda y María 

José Martínez, viceministra de la Dirección General de Crédito Público, y en la 

que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El expediente del referido Convenio de crédito está estructurado por el oficio 

No.0176 del Poder Ejecutivo, de fecha 3 de enero de 2025; el P. E. núm.148-24, 

Poder Especial del presidente de la República otorgado al ministro de Hacienda, 

de fecha 29 de julio de 2024; el Convenio de crédito suscrito entre la República 

Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, entidad pública empresarial del 

Reino de España, el cual consta de un preámbulo, las generales de las partes, 

diecinueve cláusulas, nombres y firmas de los representantes de las partes; de 
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igual manera, contempla cinco anexos, un apéndice y, el informe ejecutivo de la 

Dirección General de Crédito Público. 

 

Tiene por objeto aprobar el Convenio de crédito suscrito entre la República 

Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, entidad pública empresarial del 

Reino de España, por hasta la suma de cincuenta millones de dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100 (US$50,000,000.00), y el Anexo II sobre 

Condiciones de Ejecución del Programa del referido convenio de crédito, suscrito 

con la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional del Reino de España, 

ambos de fecha 20 de septiembre de 2024, concertado a través de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), para el 

financiamiento del Programa de Saneamiento Universal en Localidades Costeras 

y Turísticas de la República Dominicana, el cual será ejecutado por el Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio de la 

iniciativa No.03687-2024-2028-CD, convenio de crédito suscrito entre la 

República Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, entidad pública 

empresarial del Reino de España, por hasta la suma de cincuenta millones de 

dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$50,000,000.00), у el 

Anexo II sobre Condiciones de Ejecución del Programa del referido convenio de 

crédito, suscrito con la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional del 

Reino de España, ambos de fecha 20 de septiembre de 2024, concertado a través 

de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID), para el financiamiento del Programa de Saneamiento Universal en 

Localidades Costeras y Turísticas de la República Dominicana, el cual será 

ejecutado por el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA); 

después de analizar el contenido de la iniciativa, revisar el reporte de la Oficina de 

Análisis, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria (OASEP), recibir a los señores 

José Manuel Vicente, ministro de Hacienda y María José Martínez, viceministra 

de la Dirección General de Crédito Público, teniendo en cuenta el artículo 93, 

numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República, y considerar los 

aspectos generales siguientes: 
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 Referencia 

 

El Convenio de Crédito fue recibido en el Ministerio de Hacienda el 9 de 

septiembre del 2024 con la firma del Organismo Financiador y fue firmado el 

20 de septiembre de 2024 por el Ministerio de Hacienda. Actualmente se está 

gestionando el sometimiento al Congreso Nacional. Al tratarse de un 

financiamiento de inversión que se estima contratar con un Organismo 

Bilateral como FONPRODE-AECID, se aseguran mejores condiciones 

financieras concesionales para este tipo de operaciones, garantizando una 

menor tasa de interés en comparación con otras alternativas de financiamiento 

(bonos y/o banca comercial), así como mayores plazos para la amortización 

del financiamiento y repago de la deuda. 

 

La autorización para contratar dicho financiamiento se encuentra 

contemplada en el artículo 70 de la Ley núm.80-23, que aprueba el 

Presupuesto General del Estado para el año 2024. Bajo esta Ley se autoriza al 

Ministerio de Hacienda a contratar financiamiento para el referido proyecto. 

 

 Objetivo 

 

El objetivo del proyecto es mejorar las condiciones ambientales y la salud de 

los habitantes de las localidades beneficiadas por el Programa a través del 

acceso a servicios de saneamiento gestionados de manera sostenible y segura, 

esto se hará incrementando la cobertura del saneamiento, gestionando de 

manera segura en las localidades intervenidas por el proyecto; y mejorando la 

gestión de los servicios de agua potable en las localidades intervenidas por el 

Programa, contribuyendo al fortalecimiento de los operadores de agua y 

saneamiento y del INAPA. 

 

 Descripción del proyecto 

 

Para alcanzar sus objetivos, el programa comprende los componentes 

siguientes: 

 

Componente 1. Expansión y optimización de la infraestructura de 

saneamiento (US$47 millones). 
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Componente 2. Fortalecimiento Institucional y mejoras de eficiencia en el 

sector (US$3 millones). 

 

 Financiamiento 

 

El monto total del financiamiento es de US$50,000,000.00 de dólares, 

desglosado en los aspectos siguientes: 

 

El préstamo será amortizado por la República Dominicana mediante el pago 

de treinta y nueve cuotas semestrales iguales y consecutivas. Cada pago se 

calculará dividiendo la cantidad total desembolsada del crédito entre treinta y 

nueve. 

 

El plazo de amortización del préstamo es de hasta veinticinco años y un 

período de gracia de cinco puntos cinco años. Los pagos del crédito principal 

y de intereses serían semestrales. El crédito, por otra parte, no tendría ningún 

tipo de comisión. La tasa de interés aplicable será una tasa fija de 2% anual 

sobre el principal desembolsado y pendiente para cada período de intereses. 

 

A través de este financiamiento, se busca mejorar las condiciones ambientales y la 

salud de los habitantes de las localidades beneficiarias de este programa, mediante 

el acceso a los servicios de saneamiento gestionados de manea sostenible y 

segura, con la implementación de los siguientes objetivos específicos: 

 

a) Incrementar la cobertura de saneamiento de manera segura en las 

localidades intervenidas por el programa; y 
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b) Mejorar la gestión de los servicios de agua potable en esas localidades y 

contribuir al fortalecimiento de los Operadores de Agua y Saneamiento y 

del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 

 

Por otro lado, en virtud de lo que dispone el artículo 109 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados la comisión presenta, anexo a este informe, una propuesta 

de resolución aprobatoria del Convenio de crédito suscrito entre la República 

Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, entidad pública empresarial del 

Reino de España, por hasta la suma de cincuenta millones de dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100 (US$50,000,000.00), у el Anexo II sobre 

Condiciones de Ejecución del Programa del referido convenio de crédito. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la iniciativa y, a la 

vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Francisco Javier Paulino, presidente.  Félix Michell 

Rodríguez Morel, vicepresidente.  Kinsberly Taveras Duarte, secretaria.  

Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Carmen Ligia Barceló González, Danilo Darío 

Díaz Vizcaíno, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dorina Yajaira Rodríguez 

Salazar, Enriqueta Rojas Javier, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Gregorio 

Domínguez Domínguez, Jorge Frías, Rafael Augusto Castillo Casado, Sergio 

Moya de la Cruz e Ydenia Doñé Tiburcio, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Francisco Javier Paulino, presidente.  Kinsberly Taveras Duarte, 

secretaria.  Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Carmen Ligia Barceló González, 

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Félix 

Santiago Hiciano Almánzar, Gregorio Domínguez Domínguez, Jorge Frías y 

Sergio Moya de la Cruz, miembros. 

 
 

Sometido el convenio a su única discusión, el presidente de la comisión que hizo su estudio, 

diputado Francisco Javier Paulino expresó:  “Este es un financiamiento que está siendo ejecutado 

por el BID a una suma de ciento noventa millones, de los cuales, ciento cuarenta se ejecutaron, 

faltan cincuenta millones que se van a financiar a través de la Agencia Española de Integración.  

Estos cincuenta millones de dólares van exclusivamente a mejorar el tratamiento de las aguas en 

la zona costera de la República Dominicana, para un mejor desenvolvimiento de los hoteles 
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establecidos en esta demarcación.  Es sumamente importante que se sepa que producto de que es 

un préstamo institucional, entre el Estado Español y el Estado dominicano, el financiamiento es a 

una tasa de un 2% nada más; tiene una gracia de cinco años y nos dan un plazo para pagar de 

veinticinco años adicionales después que el préstamo se ha desembolsado.  Estos son de los 

llamados préstamos blandos que se logran a través de las relaciones que existen entre los países.  

Por consiguiente, viendo la calidad del préstamo y viendo las facilidades otorgadas por el 

Gobierno español a través de esta agencia, yo les pido que aprueben este financiamiento.  

Muchas gracias”. 

 

Se le otorgó un turno al diputado Willy Enrique Sánchez González y dijo:  “Le cedo el turno de 

la palabra a otro miembro, ya que entendemos que el horario ha sido muy extendido”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Antonio Brito, por confianza yo 

le pido brevedad, pero…. 

 

Hizo uso de su turno el diputado Antonio Brito Rodríguez, y expresó:  “Sencillo y fácil, 

presidente, estamos observando en esta tarde de hoy, nueva vez, el tema del préstamo para el 

desarrollo y saneamiento universal en la zona turística de República Dominicana.  Cuando 

hablamos de la zona turística se está hablando prácticamente del país, no tiene una definición, y 

ojalá se hubiera definido real y efectivamente a qué zona turística se está refiriendo, la zona 

costera, exactamente.  Entonces, en mi caso, diputados, sí, está definido en la zona costera, pero 

no está definido en cuál zona costera, en el caso de lo que estamos planteando.  Pero la inquietud 

nuestra es que vemos que se habla del Inapa y de cincuenta millones de dólares más para que los 

maneje en las diferentes partes del país.  Yo recuerdo que puesto aquí de pie le pedí al Congreso 

Nacional que sacaran una comisión para que Wellington Arnaud o el Inapa le digan al país dónde 

se construyó el acueducto que se inauguró en el polideportivo del municipio de Haina.  Hoy 

pido, presidente, esa comisión, para que me diga dónde está, para entonces, yo poder decirle a la 

gente dónde fue que se invirtieron los cuatrocientos veinte millones de pesos 

(RD$420,000,000.00), adicionales a los seiscientos veinte millones de pesos 

(RD$620,000,000.00), que lo único que han servido ha sido para destruir diferentes 
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comunidades, en este caso, del distrito de El Carril, el distrito de Quita Sueño, el municipio de 

Haina, y sus zonas aledañas… 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muy bien.  Lo único que yo quiero 

aclararle es, que las peticiones no se hacen ‘in voce’.  Usted lo somete como una resolución, y 

puede estar seguro de que le daremos el curso de lugar”. 

 

Agregó el diputado Antonio Brito Rodríguez:  “La hice, presidente, en una comunicación, y 

después la pedí en una resolución… 

 

Le indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pídale a su vocero que se lo ponga en 

agenda, entonces, que nosotros, en la Comisión Coordinadora, lo ponemos… 

 

Expresó el diputado Antonio Brito Rodríguez:  “Bueno, entonces, espero, presidente, que en las 

próximas horas sea colocada, porque lo que vamos a hacer es a remitir nueva vez a la comisión, 

para que le llegue a usted, si en caso no le ha llegado”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Muchas gracias.  El honorable 

diputado Jheyson García.  Último turno.  Cerrados los debates a partir de ahí”. 

 

Así pues, el último turno le fue otorgado al diputado Jheyson Amir García Castillo, y dijo:  

“Gracias, presidente, por esta oportunidad.  Este proyecto, que es uno más del Programa de 

Saneamiento de Costas Turísticas de la República Dominicana, creo que es el proyecto más 

ambicioso que ningún otro presidente de la República haya podido realizar.  Este préstamo, 

como explicó nuestro querido Frank Paulino, tiene una partida de cincuenta millones extras para 

el saneamiento y alcantarillado de todos los municipios costeros, principalmente, Boca Chica, La 

Caleta, parte de Santo Domingo Este, La Romana, San Pedro, la provincia La Altagracia, entre 

otros.  Quiero decir, que este proyecto tiene mucha importancia para la República Dominicana, 

ya que no solamente habla de saneamiento, sino también, de la reestructuración de los sistemas 

de alcantarillado.  Hay que decir que Boca Chica y La Caleta no cuentan con un sistema de 
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alcantarillado, lamentablemente, lo que ha provocado que tanto acueductos que son abastecidos 

por los ríos Brujuelas y Casuí, tienen más de veinte pozos, y los caudales se ven reducidos por 

los daños ambientales provocados por las construcciones desmedidas de pozos filtrantes.  Estos 

préstamos van a conllevar el desarrollo de nuestras comunidades, porque merecen tener agua.  

Más de doscientos cincuenta kilómetros de tuberías para alcantarillado sanitario se van a 

construir con este préstamo.  Se va a rehabilitar la planta de tratamiento de Boca Chica, que no 

está en funcionamiento, porque ya colapsó.  Es decir, que este préstamo, como ningún otro, va a 

ayudar al fortalecimiento y desarrollo de nuestras comunidades.  El Presidente de la República 

Luis Abinader, es el único presidente que ha invertido en el agua y el saneamiento en la 

República Dominicana.  Estamos hablando que ningún otro presidente quería invertir en el 

subsuelo, porque decían que invertir debajo de la tierra no se podía ver, pero esta sí la podemos 

ver, porque es lo que necesitan nuestras comunidades, lo que necesita el pueblo, para vivir con 

dignidad y desarrollo.  Y para finalizar, quiero felicitar a cada uno de los diputados que están 

aquí presentes.  Esta sesión comenzó a las once (11:00) de la mañana, y son más de las cinco y 

media de la tarde, y la mayoría aquí ni siquiera ha comido.  Este es un sacrificio que hacemos 

por el país y la comunidad.  Felicito, también, a Alfredo Pacheco, porque ha sido democrático en 

otorgarle más turnos a la oposición, de los que le ha otorgado al bloque del PRM.  Y nosotros, la 

mayoría del PRM, estamos sentados, sin comer, sacrificados, escuchando, porque aquí fuimos 

electos por el país.  Los de la oposición, que hablaron, felicito a los que se quedaron, se fueron 

tranquilos hacia sus casas, y creo que no es justo, pero cada quien será juzgado bajo su propia 

vara.  Así que, les digo a los honorables diputados que votemos por este préstamo, que es 

importante para mi comunidad y todas las comunidades costeras.  ¡Qué Dios les bendiga a todos 

y todas!  Muchas gracias, presidente.  Y propongo el cierre de debates”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Declarado el cierre de debates, como lo 

propuso Jheyson García, artículo 120.  Someto a votación el informe que ha rendido la comisión, 

ponderado por Frank Paulino, Jheyson García, Willy Sánchez y otros honorables diputados”. 
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Votación 031 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO. 100 DIPUTADOS A 

FAVOR, 01 EN CONTRA DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Aprobado.  

Someto a votación, en única lectura, el convenio de crédito, con su informe debidamente 

aprobado por ustedes”. 

 
 

Votación 032 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Sometido a votación el convenio de crédito, con su informe:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  99  DIPUTADOS A 

FAVOR, 05 EN CONTRA DE 104 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Dos informaciones les 

voy a dar, ya no va a haber más votación”. 

 

El convenio de crédito quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Hoy cumple años Aquiles Ledesma, 

no está aquí, lamentablemente, murió su madre, pero lo felicitamos; a Julio Emil Durán, ya lo 

felicitamos; pasado mañana cumple Jorge Frías.  Entonces, voy a aprovechar, como pasado 

mañana Jorge Frías cumple años, vamos a suspender la sesión del jueves, ahí di la información.  

El 25 cumple años María de los Ángeles Bonseñor, eso es el viernes; el 26 cumple años Shirley 

López.  Se suspende la convocatoria del próximo jueves, oficialmente, y les convocamos para 

mañana, once (11:00) de la mañana porque salimos muy tarde en el día de hoy.  Se cierra la 

sesión.  Al almuerzo los que no hemos almorzado.  Tenemos clase, también, de la universidad, 

del grupo de Administración”. 

 
  

________________ 
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Siendo las cinco horas y treinta y cuatro minutos (05:34) de la tarde, el diputado presidente 

declaró cerrada esta sesión extraordinaria, y convocó a sesión para el día de mañana, miércoles 

veintitrés (23) de abril a las once (11:00) de la mañana. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes  certifican. 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 
 

 

 

 

EDUVIGES MARÍA BAUTISTA GOMERA                     JULIO EMIL DURÁN RODRÍGUEZ  

               SECRETARIA          SECRETARIO 

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa 

parlamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente 

acta número dieciséis (16), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil veinticinco 

(2025), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión 

extraordinaria celebrada el día martes veintidós (22) de abril del año dos mil veinticinco (2025). 

 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S16PLO25 

»Fecha: 22-04-2025 

 

 

Votación 016" 22.04.2025 15:57:07  

»Número de Iniciativa: 03982-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 125 

Registrados: 137 Sí: 105 No: 20 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 50 DE 88 

 
MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SIN VOTO 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM --- 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP NO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP NO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP NO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP NO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP NO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP NO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP NO 109 
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PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP NO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP NO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP NO 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD NO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC NO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SIN VOTO 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

Votación 017" 22.04.2025 15:59:01  

»Número de Iniciativa: 03982-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 128 

Registrados: 137 Sí: 106 No: 22 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 52 DE 88 

 
FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 53 DE 88 

 
WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP NO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP NO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP NO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP NO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP NO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP NO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP NO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP NO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP NO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP NO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP NO 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD NO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD NO 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC NO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SIN VOTO 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 22.04.2025 16:00:53  

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar 

sobre la mesa todas las estructuras del orden del día, excepto los puntos 

9.2.1 y 9.3.2, para pasar a conocerlos. 

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 135 Sí: 109 No: 3 No votaron: 23 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 54 DE 88 

 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 
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ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 55 DE 88 

 
RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SIN VOTO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SIN VOTO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD NO 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SIN VOTO 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 56 DE 88 

 
Votación 019" 22.04.2025 16:02:58  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 129 Sí: 107 No: 1 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 
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MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SIN VOTO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 
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DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD NO 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 020" 22.04.2025 16:45:15  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Mélido Mercedes Castillo, para que el proyecto de ley fuese 

remitido, nuevamente, a estudio de comisión. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 123 Sí: 17 No: 85 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM NO 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM NO 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM NO 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM NO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SIN VOTO 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM NO 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM NO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM NO 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM NO 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM NO 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SIN VOTO 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM NO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM NO 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM NO 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM NO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM NO 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM NO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM NO 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM NO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM NO 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM NO 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM NO 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM NO 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 
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FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 63 

FRÍAS  JORGE PRM NO 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM NO 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM NO 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM NO 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM NO 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM NO 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM NO 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM NO 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM NO 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM NO 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM NO 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM --- 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM NO 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM NO 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM NO 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM NO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM NO 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM NO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM NO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM NO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM NO 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM NO 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM NO 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM NO 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM NO 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM NO 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM NO 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM NO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM NO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM NO 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM NO 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM NO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM NO 191 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 60 DE 88 

 
VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM NO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC NO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS NO 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 021" 22.04.2025 16:49:43  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 29.  

Conocimiento y fallo.  La Junta Electoral apoderada conocerá de la 

acción dentro de los dos días calendario de haberse introducido y 

fallará dentro de las veinticuatro horas de haber conocido de ella”. 

Presentes en la votación: 94 

Registrados: 121 Sí: 94 No: 0 No votaron: 27 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 61 DE 88 

 
BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SIN VOTO 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM --- 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 62 DE 88 

 
RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SIN VOTO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SIN VOTO 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 63 DE 88 

 
 

Votación 022" 22.04.2025 16:52:21  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la modificación 

propuesta por el diputado Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  

“Artículo 29.  Conocimiento y fallo.  La Junta Electoral apoderada 

conocerá de la acción dentro de los dos días calendario de haberse 

introducido y fallará dentro de las veinticuatro horas de haber conocido 

de ella”. 

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 121 Sí: 93 No: 0 No votaron: 28 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SIN VOTO 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 64 DE 88 

 
MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM --- 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SIN VOTO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 
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RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

Votación 023" 22.04.2025 16:57:25  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación, por tercera vez, la modificación 

propuesta por el diputado Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  

“Artículo 29.  Conocimiento y fallo.  La Junta Electoral apoderada 

conocerá de la acción dentro de los dos días calendario de haberse 

introducido y fallará dentro de las veinticuatro horas de haber conocido 

de ella”. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 119 Sí: 97 No: 0 No votaron: 22 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 
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DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 
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VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SIN VOTO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SIN VOTO 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

Votación 024" 22.04.2025 16:59:03  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Danilo Darío Díaz Vizcaíno, que dice:  “Eliminar la creación del 

Instituto Nacional de Capacitación en Derecho Electoral (INCADE), 

porque su funcionamiento ya está siendo suplido por el Instituto de 

Formación Electoral que creó y dirige la JCE”. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 114 Sí: 99 No: 2 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 
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BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 
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POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM NO 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SIN VOTO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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Votación 025" 22.04.2025 17:01:32  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Danilo Darío Díaz Vizcaíno, que dice:  “Eliminar las competencias que 

le otorga esta ley al TSE, sobre los procesos electivos de los gremios 

profesionales”. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 111 Sí: 4 No: 98 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM NO 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM NO 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM NO 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM NO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM NO 17 

ARACENA IGNACIO PRM NO 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM NO 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM NO 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM NO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM NO 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM NO 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM NO 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM NO 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM NO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM NO 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM NO 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM NO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM NO 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM NO 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM NO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM NO 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM NO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM NO 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM NO 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM NO 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM NO 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 63 

FRÍAS  JORGE PRM NO 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM NO 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM NO 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM NO 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM NO 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM NO 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM NO 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM NO 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM NO 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM NO 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM NO 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM NO 86 
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MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM NO 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM NO 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM NO 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM NO 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM NO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM NO 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM NO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM NO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM NO 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM NO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM NO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM NO 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM NO 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM NO 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM NO 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM NO 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM NO 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM NO 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM NO 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM NO 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM NO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM NO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM NO 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM NO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM NO 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM NO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 72 DE 88 

 
ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SIN VOTO 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC NO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS NO 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

Votación 026" 22.04.2025 17:04:27  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 12.- Instancia 

única.  El Tribunal Superior Electoral tiene las siguientes atribuciones 

en instancia única:  Numeral 10) Conocer y decidir los conflictos que 

surjan a lo interno de los colegios gremiales constituidos por ley como 

corporación de derecho púbico en ocasión de la celebración de las 

elecciones para escoger a sus directivos, así como también de las 

impugnaciones contra las resoluciones, actos y demás decisiones que 

sean dictados por los entes encargados de la celebración de las 

elecciones de estas entidades, siempre que las mismas violen o limiten 

de forma irrazonable los derechos de ciudadanía en sus miembros.  

Párrafo I.- Para los fines del numeral 2) de este artículo, cuando se trate 

de sanciones impuestas a los miembros o militantes de un partido, 

organización o agrupación política, el apoderamiento deberá realizarse, 

a pena de inadmisibilidad, dentro del plazo de 30 días siguientes a la 

notificación de la decisión sancionatoria”. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 108 Sí: 99 No: 2 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 
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DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 
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SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

Votación 027" 22.04.2025 17:06:16  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 32.- Amparos 

electorales.  El Tribunal Superior Electoral es competente para conocer 

las acciones en amparo electoral de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la Constitución de la República en su artículo 72 y en la 

Ley núm.137-11, del 13 de junio de 2011, Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los procedimientos constitucionales, en su artículo 

114. Párrafo.- El Tribunal Superior Electoral es competente para 

conocer el amparo electoral cuando se afecten derechos electorales a lo 

interno de los colegios gremiales constituidos por ley como corporación 

de derecho público, en ocasión de la celebración de las elecciones para 

escoger a sus directivos”. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 107 Sí: 99 No: 3 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 
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DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 
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NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD NO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 
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RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 028" 22.04.2025 17:08:18  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  “Artículo 47.- Régimen de 

seguridad social.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el 

Pleno del Tribunal Superior Electoral, puede, por reglamento, establecer un 

régimen especial de Seguridad Social, autosustentable, con cargo a los 

salarios de los beneficiarios, establecer los beneficios, compensaciones, 

primas por antigüedad, por capacitación y eficiencia, que incluya seguro 

médico, escala para las jubilaciones de los magistrados y el secretario 

general, facultativa y obligatoria, de conformidad con la edad y 

cualesquiera otras remuneraciones especiales de los jueces y servidores, de 

conformidad con la Ley núm.105-13, del 6 de agosto de 2013, sobre 

Regulación Salarial del Estado dominicano”. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 109 Sí: 100 No: 3 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 
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TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD NO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

Votación 029" 22.04.2025 17:10:15  

»Número de Iniciativa: 03630-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley orgánica, con su 

informe y sus modificaciones, en segunda discusión. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 107 Sí: 99 No: 1 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 
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BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 
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RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP NO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 16 DEL MARTES VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2025, PÁGINA NO. 82 DE 88 

 
Votación 030" 22.04.2025 17:13:05  

»Número de Iniciativa: 03687-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

convenio de crédito fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 107 Sí: 98 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SIN VOTO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 
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MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 
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DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 031" 22.04.2025 17:30:36  

»Número de Iniciativa: 03687-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 109 Sí: 100 No: 1 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 
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FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 
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VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 032" 22.04.2025 17:32:31  

»Número de Iniciativa: 03687-2024-2028-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No.15 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el convenio de crédito, con su informe, 

en única discusión. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 108 Sí: 99 No: 5 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 
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BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- ? 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- ? 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 
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RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SIN VOTO 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP NO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP NO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP NO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR --- 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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